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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron nueve (9)  
comentarios. 
 
 
1. Fecha recepción: 24 de febrero de 2016  

Hora: 14:22 
 

Buena tarde , anticipando mis sinceras felicitaciones al equipo del ministerio por acometer la loable labor 
de regular  y sobre todo dar solidez jurídica a las operaciones offshore , basado en mi experiencia como 
ingeniero de petroleos e ingeniero quimico  y mi entrenamiento en estas actividades , adjunto unas 
apreciaciones: 
 

- El ANEXO 1 deberían considerarse las revisiones y estándares superiores a 2010 (cuando sucedió el 
evento New Horizon) , principalmente el NTC 2050, Código Eléctrico Colombiano , ya que no es una 
norma especifica para este menester. 

- En el articulo 4 ,4.2 excelente , pero debería exigir un mínimo de seguro legal.  

- En el articulo 31 , 2 los 3 anhos es algo arbitrario , recomendaría 1.5 a 2. 

- En el articulo 27 , 1.12 es muy ambiguo el termino "prudente". 

 

 

 



 

 

Agradecido de que tomen en cuenta las apreciaciones , saludos cordiales. 

"Ningún ejército puede detener la fuerza de una idea cuando llega a tiempo" 

2. Fecha recepción: 8 de marzo de 2016  
Hora: 16:17 
  

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Fecha recepción: 8 de marzo de 2016  
Hora: 12:45 
 

 



 

 

 
 
 
4. Fecha recepción: 11 de marzo de 2016  

Hora: 16:34 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 
5. Fecha recepción: 11 de marzo de 2016  

Hora: 17:17 
 
Señores Ministerio de Minas y Energía 
La Ciudad 
  
Chevron Petroleum Company como compañía comprometida con el desarrollo de la actividad 
exploratoria offshore en Colombia en forma responsable y sostenible, apoya las iniciativas del Gobierno 
Nacional que promuevan el desarrollo de las actividades de exploración y producción en forma segura y 
protegiendo el medio ambiente, sin embargo solicita que esta nueva reglamentación debe aplicar 
solamente a contratos nuevos firmados con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH). 
  
Igualmente, de manera general se evidencia que buena parte de la reglamentación propuesta en 
este Proyecto de Reglamentación Técnica para las Actividades de Exploración y Producción de 



 

 

Hidrocarburos Costa Afuera publicado en la WEB del MME el pasado 11 de Febrero de 2016 se 
encuentra ya consignada en otras reglamentaciones, inclusive de naturaleza legal jerárquica superior, lo 
cual obliga a que la nueva regulación sea más clara y no genere redundancia e incertidumbres dentro 
de los destinatarios de la norma. 
  
En nuestro caso particular del Contrato de Asociación Guajira Área A, que viene ejecutándose desde 
hace más de 40 años, bajo los términos y condiciones allí pactados con Ecopetrol, Chevron cumple 
estrictamente con los compromisos adquiridos establecidos en el contrato de Asociación y su respectiva 
extensión con el Gobierno Nacional (Ecopetrol, ANH, MME, Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio del Interior, entre otros), con las comunidades de nuestra zona de influencia y 
con las autoridades regulatorias y ambientales locales (DIMAR, Corpoguajira). 
  
Los compromisos mencionados anteriormente no son completamente coherentes con lo propuesto en el 
Proyecto de Reglamentación, creando una situación de incertidumbre contractual y regulatoria que es 
inconveniente. Adicionalmente, se genera una responsabilidad económica y operativa adicional que 
afecta seriamente el equilibrio comercial del retorno de la inversión global del proyecto, por lo cual 
Chevron Petroleum Company solicita al MME la no aplicación del presente proyecto, en caso de ser 
aprobado, a la operación actual dentro del contrato de Asociación Guajira Area A. 
  
Consideramos que en el evento en que se decida emitir la norma en cuestión, tomando como premisa 
que la misma no debe ser aplicada para contratos que actualmente se encuentren en etapa de 
producción, hemos identificado los siguientes aspectos, que creemos deben ser revisados: 
  

 Artículo 17.1. Obligación y responsabilidad financiera. El impacto financiero de las obligaciones 
previstas en este artículo resultan extremadamente onerosas para las compañías. El costo 
de demostrar una responsabilidad financiera de USD 250,000,000 (por medio de garantías o 
seguros) seria extremadamente alto y desmotivaría la inversión de nuevas compañías. 
Asimismo, se debería dejar en claro que esta reglamentación no aplica a operaciones de gas 
(ya que el riesgo de contaminación es significativamente menor) y que tampoco aplica a 
operaciones existentes. 

  
 Dado que hay varias normas que hacen alusión expresa al tema de petróleo, dado que 

efectivamente es un producto que potencialmente tiene mayor posibilidad de generar un 
impacto ambiental significativo, sugerimos excluir expresamente al gas natural, pues su 
composición y naturaleza técnica lo diferencia sustancialmente del petróleo, específicamente 
en el impacto ambiental que cada uno puede potencialmente llegar a generar. 

  

  Artículo 17.5. Fondo de Contaminación de Hidrocarburos. El monto previsto para este 
fondo es igualmente excesivamente oneroso. Se debería aclarar que este requisito no 
aplica a operaciones de gas ya que el riesgo de contaminación es significativamente 
menor y que tampoco debería aplicar a operaciones existentes.  En relación con este 
fondo, así como en relación con otras reglas previstas a lo largo del documento, es 
importante precisar que cuando se refiere al Operador, son las partes del contrato E&P 
correspondientes las llamadas a asumir los costos, responsabilidades y gastos derivados 
de la respectiva obligación. El campo Chuchupa presenta un muy bajo riesgo de producir 
un evento mayor de contaminación con afectación al medio ambiente. 

  
 Artículo 50.7. No encontramos razonable que el fondo de abandono tenga que estar 

completamente financiado antes de los 2 años de empezar con el abandono, debido al 
impacto de este requerimiento para el flujo de caja de las compañías. Así mismo, se debería 
dejar expresamente claro que este articulado no aplica a aquellas operaciones existentes 
que ya tengan acuerdos de fondeos de abandono en sus contratos de asociación. 

  



 

 

  Titulo 7 Artículo 48. – numeral 6. Venteo y quema de Gas. El Decreto 2682 de 2014 del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establece las condiciones y requisitos para la 
declaratoria de existencia de Zonas Francas Permanentes Costa Afuera (ZFP) y dentro de 
los requisitos allí requeridos para solicitar la declaratoria de una ZFP se exige que el área 
corresponda al área asignada en el contrato suscrito con la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos (ANH). De igual forma, para obtener la declaratoria de existencia de una 
ZFP, el Operador debe tener un contrato vigente con la ANH. 

  

En línea con lo que se expone al inicio de este escrito, consideramos que en aras de 
garantizar la estabilidad jurídica y el respeto por lo pactado en los contratos vigentes, la 
nueva reglamentación debe estar coherente con reglas como las de las ZFP, las cuales 
aplican única y exclusivamente para agentes que hayan suscrito contratos con la ANH, 
respetando las condiciones pactadas en contratos antiguos, como por ejemplo, los 
suscritos con Ecopetrol como administrador en ese entonces del recurso Nacional, y a los 
cuales no debería aplicarles esta nueva reglamentación técnica propuesta, 
específicamente para dejar en claro que el gas quemado, venteado y consumido no paga 
regalías. 

  

Este tema se encuentra actualmente reglamentado en el Artículo 52 de la Resolución 
181495 de 2009, con las específicas circunstancias que exceptúan dicho pago, por lo que 
consideramos redundante regular nuevamente el tema y sugerimos que sea eliminado del 
proyecto de regulación. De la misma forma debe existir la excepción para ventear el gas 
de operaciones offshore existentes. 

  

La ANH debe determinar este límite máximo, ya que corresponde a una necesidad para 
desarrollar las operaciones de forma segura, eficiente y confiable. En el caso particular de 
Chevron las plataformas Chuchupa A y B fueron instaladas en los años 1979 y 1996 y el 
diseño de las plataforma se basa en venteo de gas de acuerdo a la regulación y 
estándares de la industria vigentes en ese momento. La conversión de venteo a quema 
requeriría una inversión de capital mayor, con el objeto de cumplir los estándares de la 
compañía, implicando la construcción de plataformas anexas con sus respectivos costos. 

  
 Titulo 8 – Articulo 58 Se establece en este artículo sanciones de acuerdo al art. 26 de la ley 1753 

de 2015, el cual genera dudas sobre la posibilidad de doble sanción con el Régimen 
sancionatorio ambiental que ya existe. 

  
 Para los temas de Seguridad, Salud y Medio Ambiente (HES) cubierto en los títulos 2, 3 y 4, la 

propuesta desconoce regulaciones existentes en temas de HES como la solicitud de un 
sistema de gestión. El tema de riesgos profesionales y sistema de gestión ya existen en la ley 
y están amparados por normas que regulan el sistema general de Riesgos Laborales. A 
continuación encontramos los decretos en mención. 

  
  

  Decreto Ley 1295 de 1.994 (organiza el Sistema General de Riesgos Laborales) 
  Ley 1562 de 2012 (modifica el Sistema General de Riesgos Laborales) 



 

 

  Decreto 1443 de 2014 (norma que regula el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el trabajo). 
  Decreto 1072 de 2015 (norma que compila las resoluciones y decretos del sector 
trabajo) 
  

 Finalmente, consideramos que el tema de HES debería ser eliminado en su totalidad. 
  
Chevron agradece al MME la oportunidad de hacer comentarios al borrador del Proyecto de 
Reglamentación Técnica para las Actividades de Exploración y Producción de Hidrocarburos Costa Afuera 
y espera que los comentarios aquí consignados sean de beneficio para la estructuración del documento 
definitivo. 
 
Cordialmente, 

Rodrigo Mendiwelso 

 
 
6. Fecha recepción: 11 de marzo de 2016  

Hora: 19:03 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
7. Fecha recepción: 11 de marzo de 2016  

Hora: 19:27 
 
Estimados senores, 
  
Anadarko Colombia Company, luego una revisión minuciosa al proyecto de reglamentación técnica para 
las actividades de exploración y producción de hidrocarburos costa afuera en Colombia atentamente 
envía sus comentarios y propuestas con el presente mensaje. 
  
Los comentarios detallados, artículo por artículo, y los correspondientes a los estándares propuestos en 
el anexo 1 se incluyen en el archivo Excel adjunto.  En este archivo también incluimos el listado de 
especialistas que participaron en la revisión de la propuesta de reglamento. Favor notar que el archivo 
Excel tiene tres pestañas (hojas), una para cada uno de los siguientes puntos: Comentarios detallados, 
Comentarios Anexo 1 y Listado de revisores. 
  
A nivel general tenemos varios comentarios que explicamos a continuación. Queremos hacer especial 
énfasis en el punto segundo que contiene la propuesta de conformar un grupo de trabajo para contribuir 



 

 

de manera efectiva a la formulación de un reglamento técnico apropiado para las actividades de 
exploración y producción costa afuera en Colombia. 
  

1. Como primer punto, observamos que solo se dio solo un par de semanas para analizar un 
amplio conjunto de reglamentos que son complejos y de naturaleza sumamente técnica. Se 
debería contar con mayor tiempo para que la industria haga un análisis más completo y 
especializado de la propuesta de reglamento técnico, para de esa forma aportarle al 
regulador unos comentarios que sean más útiles y pertinentes. Es en beneficio de Colombia 
contar con regulaciones prudentes pero claras. Con tiempos para comentar tan cortos, los 
analistas no pueden proporcionar propuestas alternativas de redacción para artículos y 
secciones específicas. Estos reglamentos técnicos requieren disciplinas técnicas apropiadas 
para analizar cada sección y esto no puede darse con tiempos de comentarios tan breves. 

  
2. A partir de la recepción de los comentarios de varios grupos de la industria, se propone el 

siguiente procedimiento para garantizar que se reciba un aporte técnico apropiado y 
pertinente a las operaciones en aguas profundas y se incorpore al reglamento definitivo. 

a.       Conformar un grupo de trabajo compuesto por miembros del gobierno, operadores 
costa afuera y otros expertos de la industria, según resulte apropiado. 
b.      Llevar a cabo talleres con la participación del grupo de trabajo para abordar los 
conceptos regulatorios que se proponen en dicho reglamento y tener un intercambio de 
información respecto de los aspectos técnicos, operativos y legales de la propuesta 
regulatoria. Estos talleres garantizarán que la propuesta regulatoria se analice desde el 
punto de vista de la precisión técnica y que no existan interpretaciones contradictorias o 
ambiguas de los requisitos. 
c.       Luego de la conclusión de los talleres y de que el Gobierno considere el aporte 
recibido seguramente se generará un nuevo proyecto de regulación, por lo que sería 
conveniente abrirlo nuevamente al análisis y los comentarios del público. 
d.      Luego de la revisión y los comentarios oficiales del público, la propuesta regulatoria 
sería expedida formalmente. 

Para futuros proyectos de reglamentación, se propone la formación de un grupo de trabajo 
técnico para proporcionar comentarios y aportes a las propuestas regulatorias durante un 
período de comentarios informal (previo a la publicación de cualquier propuesta). Estos grupos 
de trabajo estarían compuestos de operadores, contratistas, expertos técnicos, académicos y 
otras partes interesadas. Durante el período de comentarios informal, habría discusiones entre 
el Gobierno y el grupo de trabajo en relación con los conceptos regulatorios que se están 
considerando. Este proceso permitiría que las normas sean examinadas para asegurar su 
precisión técnica y evitar inconsistencias o la posibilidad de que haya interpretaciones ambiguas 
de los requisitos claves. Para proyectos reglamentarios mayores, este tipo de consulta informal 
puede tomar varios meses. Concluida esta consulta informal, la autoridad correspondiente, 
luego de considerar los aportes recibidos, generaría una propuesta reglamentaria e iniciaría el 
período oficial de revisión y comentarios públicos. Es usual, en otras jurisdicciones donde estos 
procesos se aplican, que el período de revisión y comentarios dure entre 30 y 90 días, 
dependiendo de la complejidad y el alcance de las propuestas regulatorias. Una vez concluido 
este proceso se emite formalmente la normativa propuesta.  

  
3. Dada la importancia y el impacto de este reglamento técnico que iría a cobijar a todos los 

operadores costa afuera, se propone llevar a cabo tantos talleres como sea necesario para 
discutir los inconvenientes identificados y los cambios propuestos al proyecto de reglamento. 
Las discusiones al estilo de "taller(es)" proporcionan un foro de cooperación eficaz entre el 
Gobierno y la industria y contribuyen a alcanzar un marco regulatorio viable que les permita a 
los operadores costa afuera trabajar de forma eficiente y al mismo tiempo cumplir con los 
objetivos ambientales y de seguridad en el trabajo que se ha trazado el gobierno colombiano. 

  
4. Se reconoce que el objetivo general de esta regulación es manejar los riesgos más 

importantes que se presentan para las personas, el medio ambiente y los activos. No 
obstante, por la manera como está redactada actualmente, esta propuesta de reglamento 
crea incertidumbre respecto de los requisitos operativos así como cierta confusión frente a 
las responsabilidades de los diferentes entes reguladores que tienen injerencia en las 
actividades exploración y producción (E&P, por su sigla en inglés). Se necesita una mayor 



 

 

claridad en favor de una industria costa afuera segura y productiva. Los requisitos de reporte 
introducidos en esta propuesta regulatoria son muy demandantes y se traslapan con otras 
obligaciones de reporte ya existentes tanto de la ANH como de otros entes que rigen la 
actividad E&P. Para cumplir con estos nuevos requisitos de presentación de informes y para 
su revisión se requeriría un aumento del personal tanto de los operadores como del 
Gobierno. Muy probablemente la ANH tendría que aumentar su planta de personal para 
analizar apropiadamente los informes adicionales que se presentarían de conformidad con 
esta propuesta regulatoria. En relación con las actividades costa afuera, es común en 
algunos países designar a una sola entidad para que se encargue de coordinar los diferentes 
asuntos relacionados con el cumplimiento de requisitos regulatorios provenientes de 
diferentes sectores y autoridades. Se recomienda que se considere la posibilidad de designar 
una entidad coordinadora para manejar estas situaciones en Colombia. 

  
5. Se recomienda reorganizar la secuencia y la subdivisión en que aparecen varios de los 

requisitos técnicos dentro del reglamento de manera que se agrupen temas que son 
comunes y se facilite una mejor correlación con la referencias a los estándares aplicables. 
Por ejemplo, estructurar los requisitos para alinearlos con las diferentes fases del contrato de 
E&P, basándonos en el orden lógico en que ocurren los eventos de E&P (por ejemplo, las 
regulaciones que se aplican a las actividades de exploración deberían estar agrupadas; las 
que se aplican a las actividades de explotación o producción también deberían estar 
agrupadas, en la medida de lo posible). Además, una tabla que detalle el contenido de los 
requisitos proporcionaría mayor claridad. 

  
6. El reglamento requiere el cumplimiento de los estándares detallados en el Anexo 1. Si bien 

Anadarko no está en contra de adelantar sus operaciones con referencia a los estándares 
internacionales anunciados y especificados, muchos los estándares mencionados en el 
Anexo 1 son inviables o presentan requisitos que son inconsistentes entre sí. Esto ubica al 
operador en la posición de tener que cumplir con estándares inconsistentes o contradictorios, 
lo que hace que ese cumplimiento sea imposible de alcanzar. Un ejemplo es el uso de los 
estándares NORSOK. Consideramos que los estándares NORSOK no son apropiados para 
su aplicación en Colombia ya que fueron redactados para la Plataforma continental noruega, 
la cual presenta un ambiente muy diferente comparado el área de aguas profundas costa 
afuera en Colombia. Con respecto al Anexo 1, recomendamos que se lleve a cabo un 
análisis detallado de todos los estándares para identificar inconvenientes y determinar si se 
podrían considerar estándares más apropiados para su uso en Colombia. 

  
7. La definición de "Autoridad competente" es vaga y poco clara. De la forma en que 

actualmente se encuentra redactado, no es claro si la definición se refiere solo a las 
entidades dentro del Ministerio de Minas, o si el término pretende incluir a otros entes 
reguladores (o ministerios) que no forman parte de dicho ministerio y que también participan 
en la regulación y control de las actividades de exploración y producción de hidrocarburos. Si 
es lo segundo, los Operadores solicitan que la ANH especifique cuáles serían las 
"Autoridades competentes" apropiadas para cada caso que exceda el alcance del Ministerio 
de Minas o la ANH. 

  
8. Como se resalta en nuestros comentarios a los artículos específicos, las propuestas 

regulatorias parecen concederle al Ministerio de Minas o la ANH facultad para regular o 
fiscalizar asuntos que exceden el alcance de las facultades de dicho Ministerio o de la ANH, 
y que por tanto puede haber un conflicto por la jurisdicción con otros ministerios o entidades. 
Por ejemplo, la mayoría de los artículos incluidos en los Títulos 2 y 4 (relacionados con los 
sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo) están abordados en un reciente 
decreto del Ministerio del Trabajo (Decreto 1072 de 2015 y anteriormente contenidos en el 
Decreto 1443 de 2014). Varias de las disposiciones relacionadas con la gestión ambiental 
están contempladas por normatividad ambiental existente o son abordadas en detalle por 
ANLA, caso por caso, cuando evalúan las solicitudes de licencia ambiental (por ejemplo el 
vertimiento al mar de cortes de perforación impregnados con lodos base sintética o la 
posibilidad de hacer quema de gases y líquidos durante la prueba de pozos). Como se 
mencionó anteriormente en el punto 4, un solo ente coordinador puede ayudar a resolver 
estas cuestiones. 



 

 

  
9. Muchas de las regulaciones contienen requisitos y referencias a estándares de conducta que 

son vagos o ambiguos y dan lugar a que el operador no cuente con las pautas necesarias en 
relación con las acciones requeridas. Como resultado, se pone al operador en riesgo de 
incumplimiento. Para consultar ejemplos específicos, véase el archivo Excel adjunto que 
contiene comentarios detallados sobre la propuesta regulatoria. 

  
10. El Artículo 34 es de especial preocupación en relación con la posibilidad de adelantar una 

campaña de perforación eficiente. Dicho Artículo requiere 12 meses de notificación previa 
para poder ingresar una unidad de perforación a Colombia y obtener la aprobación de las 
autoridades Colombianas. Esto resulta inviable y no le proporciona al operador la suficiente 
flexibilidad en la ejecución de un programa de exploración o desarrollo. Cabe recordar que ya 
existe el requisito de obtener un permiso previo de DIMAR en el cual numerosas autoridades 
del país intervienen y cuentan con un plazo de 6 meses para evaluar y aprobar el uso de una 
unidad de perforación. Como resultado, existe el riesgo de que una parte importante de los 
períodos contractuales de exploración y/o producción se consuma en procesos de 
aprobación, en lugar de destinarse a llevar a cabo las actividades propiamente dichas. 

  
11. Los reglamentos que aborden el fondo de abandono deberían estar en armonía con los 

requisitos de los contratos de E&P. 
 

 
 
 
8. Fecha recepción: 12 de marzo de 2016  

Hora: 0:34 
 

Comentarios Generales de ACP a la propuesta de Resolución para 

reglamentar técnicamente las operaciones costa afuera 
11 de marzo de 2016 

 

 

Los operadores reconocen el esfuerzo que realiza el Gobierno Nacional para la expedición de una 
nueva normatividad que asegure el correcto funcionamiento de las operaciones costa afuera en 
Colombia; así mismo se destaca la búsqueda de apoyo internacional de empresas consultoras externas 
con experiencia en las actividades costa afuera a nivel mundial.  

Considerando el articulado, revisamos la propuesta de reglamento técnico para áreas costa afuera de 
Colombia y se redactó el presente documento para señalar algunos aspectos e inquietudes de suma 
importancia.  

Las principales inquietudes son las siguientes: 

1. Como primer punto, ACP nota que se dio un muy corto tiempo para analizar un amplio 
conjunto de reglamentos que son complejos y de naturaleza sumamente técnica, con muy 
altas implicaciones en el desarrollo de las operaciones costa afuera en Colombia. Se debería 
contar con mayor tiempo para que la industria haga un análisis más completo y especializado 
de la propuesta de reglamento técnico, para de esa forma aportarle al regulador unos 
comentarios aún mas concretos y detallados. Es de beneficio para el país,  contar con 
regulaciones completas pero claras y concisas. Con tiempos para comentar tan cortos, los 



 

 

analistas no pueden proporcionar propuestas alternativas de redacción para artículos y 
secciones específicas. Estos reglamentos técnicos requieren disciplinas técnicas apropiadas 
para analizar cada sección.  
 

2. La industria  propone el siguiente procedimiento para garantizar un aporte técnico apropiado 
y pertinente a las operaciones en aguas profundas y se incorpore al reglamento definitivo: 

 

a. Conformar un grupo de trabajo compuesto por miembros del gobierno, operadores costa 
afuera y otros expertos de la industria, según resulte apropiado. 

b. Llevar a cabo talleres del grupo de trabajo para abordar los conceptos regulatorios que se 
proponen en dicho reglamento y tener un intercambio de información respecto de los 
aspectos técnicos, operativos y legales de la propuesta regulatoria. Estos talleres 
garantizarán que la propuesta regulatoria se analice desde el punto de vista de la precisión 
técnica y que no existan interpretaciones contradictorias o ambiguas de los requisitos.  

c. Luego de la conclusión de los talleres y de que el Gobierno considere el aporte recibido, 
se podrá generar un nuevo proyecto de regulación, por lo que sería conveniente abrirlo 
nuevamente al análisis y los comentarios del público.  

d. Luego de la revisión y los comentarios oficiales del público, la propuesta regulatoria 
podría ser expedida formalmente en corto tiempo.  

 

Tanto para este como para futuros proyectos de reglamentación con alta complejidad técnica 
y un grado de especialización alto, los operadores proponen la formación de un grupo de 
trabajo como el mencionado para proporcionar comentarios y aportes a las propuestas 
regulatorias durante un período de comentarios informal (previo a la publicación de cualquier 
propuesta). Este tipo de consulta informal puede tomar varios meses. Concluida esta consulta 
informal, la autoridad correspondiente, luego de considerar los aportes recibidos, podría 
generar una propuesta reglamentaria e iniciaría un corto período oficial de revisión y 
comentarios públicos. Es usual, en otras jurisdicciones donde estos procesos se aplican, que 
el período de revisión y comentarios dure entre 30 y 60 días, dependiendo de la complejidad 
y el alcance de las propuestas regulatorias.  

 

3. Debido a la manera como está redactada la propuesta de reglamento, se crea incertidumbre 
respecto de los requisitos operativos así como cierta confusión frente a las responsabilidades 
de los diferentes entes reguladores que tienen injerencia en las actividades de exploración y 
producción (E&P, por su sigla en inglés). Al respecto, se requiere de mayor claridad.  
 
Los requisitos de reporte introducidos en esta propuesta regulatoria son muy demandantes y 
se traslapan con otras obligaciones de reporte ya existentes tanto de la ANH como de otros 
entes que rigen la actividad E&P. Para cumplir con estos nuevos requisitos de presentación 
de informes y para su revisión se requeriría un aumento del personal tanto de los operadores 
como del Gobierno. Se deben revisar la multiplicidad y la sobreposición de requerimientos 
de reporte. 
 



 

 

En relación con las actividades costa afuera, es común en algunos países designar a una sola 
entidad para que se encargue de coordinar los diferentes asuntos relacionados con el 
cumplimiento de requisitos regulatorios. Se recomienda que se considere la posibilidad de 
designar una entidad coordinadora en tal sentido, y crear una “ventana única” para el 
relacionamiento con el sector privado.  
 

4. Se recomienda reorganizar la secuencia y la subdivisión en que aparecen varios de los 
requisitos técnicos dentro del reglamento de manera que se agrupen temas que son comunes 
y se facilite una mejor correlación con la referencias a los estándares aplicables. Por ejemplo, 
estructurar los requisitos para alinearlos con las diferentes fases del contrato de E&P, 
basándonos en el orden lógico en que ocurren los eventos de E&P (por ejemplo, las 
regulaciones que se aplican a las actividades de exploración deberían estar agrupadas; las que 
se aplican a las actividades de explotación o producción también deberían estar agrupadas, 
en la medida de lo posible). Además, una tabla que detalle el contenido de los requisitos 
proporcionaría mayor claridad. 
 

5. El reglamento requiere el cumplimiento de los estándares detallados en el Anexo 1. Si bien 
los operadores no estamos en contra de adelantar operaciones con referencia a los estándares 
internacionales anunciados y especificados, muchos los estándares mencionados en el 
Anexo 1 son inviables o presentan requisitos que son incompatibles entre sí. Esto ubica al 
operador en la posición de tener que cumplir con estándares inconsistentes o contradictorios, 
lo que hace que ese cumplimiento sea imposible de alcanzar. Un ejemplo es el uso de los 
estándares NORSOK. Consideramos que los estándares NORSOK no son apropiados para su 
aplicación en Colombia ya que fueron redactados para la Plataforma continental noruega, la 
cual presenta un ambiente muy diferente comparado el área de aguas profundas costa afuera 
en Colombia. Con respecto al Anexo 1, recomendamos que se lleve a cabo un análisis 
detallado de todos los estándares para identificar inconvenientes y determinar si se podrían 
considerar estándares más apropiados para su uso en Colombia. 
 

6. La definición de "Autoridad competente" es poco clara. De la forma en que actualmente se 
encuentra redactado, no es claro si la definición se refiere solo a las entidades dentro del 
Ministerio de Minas, o si el término pretende incluir a otros entes reguladores (o Ministerios) 
que no forman parte de dicho Ministerio y que también participan en la regulación y control 
de las actividades de exploración y producción de hidrocarburos. Si es lo segundo, los 
Operadores solicitan que la ANH especifique cuáles serían las "Autoridades competentes" 
apropiadas para cada caso que exceda el alcance del Ministerio de Minas o la ANH.  
 

7. Como se resalta en nuestros comentarios a los artículos específicos, las propuestas 
regulatorias parecen concederle al Ministerio de Minas o la ANH facultad para regular o 
fiscalizar asuntos que exceden el alcance de las facultades de dicho Ministerio o de la ANH, 
y que por tanto puede haber un conflicto por la jurisdicción con otros Ministerios o entidades. 
Por ejemplo, la mayoría de los artículos incluidos en los Títulos 2 y 4 (relacionados con los 
sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo) están abordados en un reciente 
decreto del Ministerio del Trabajo (Decreto 1072 de 2015 y anteriormente contenidos en el 
Decreto 1443 de 2014). Varias de las disposiciones relacionadas con la gestión ambiental 
están contempladas por normatividad ambiental existente o son abordadas en detalle por 
ANLA, caso por caso, cuando evalúan las solicitudes de licencia ambiental (por ejemplo el 



 

 

vertimiento al mar de cortes de perforación impregnados con lodos base sintética o la 
posibilidad de hacer quema de gases y líquidos durante la prueba de pozos). Como se 
mencionó anteriormente en el punto 4, un solo ente coordinador puede ayudar a resolver estas 
cuestiones.  
 

8. En cuanto a los plazos, existen requisitos de aprobación previa con períodos demasiado 
largos. Estos tiempos resultarían en demoras innecesarias para la puesta en marcha de los 
proyectos de exploración, que el país requiere con urgencia.  

 

9. El documento debe precisar que la reglamentación aplica única y exclusivamente a contratos 
futuros a su publicación; lo anterior, haciendo referencia especialmente a proyectos en actual 
ejecución, actual fase de planeación y como caso específico al proyecto de producción 
existente en la Guajira, ejecutándose desde hace más de 40 años, bajo términos y condiciones 
previamente pactados con autoridades nacionales, regionales y comunidades, las cuales no 
son necesariamente concordantes con lo propuesto en la mencionada propuesta de 
Resolución.  

10. Mediante Decreto 2682 de 2014 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo se 
establecieron las condiciones y requisitos para la declaratoria de existencia de Zonas Francas 
Permanentes Costa Afuera, y dentro de los requisitos allí requeridos para solicitar la 
declaratoria de una Zona Permanente,  se exige que el área corresponda al área asignada en 
el contrato suscrito con la Agencia Nacional de Hidrocarburos; de igual forma, para obtener 
la declaratoria de existencia de una Zona Franca Permanente, el Operador debe tener un 
contrato vigente con la Agencia Nacional Hidrocarburos. En línea con lo expuesto, se 
considera que en aras de garantizar la estabilidad jurídica y el respeto por lo pactado en los 
contratos vigentes, la nueva reglamentación debe estar coherente con reglas como las de las 
ZFP Costa Afuera, las cuales aplican única y exclusivamente para agentes que hayan suscrito 
contratos con la ANH, respetando las condiciones pactadas en contratos antiguos, como por 
ejemplo, los suscritos con Ecopetrol como administrador en ese entonces del recurso, y a los 
cuales no debería aplicarles esta nueva reglamentación técnica, dejando en claro que el gas 
quemado, venteado y consumido no debería pagar regalías. Este tema se encuentra 
actualmente reglamentado en el Artículo 52 de la Resolución 181495 de 2009, con las 
específicas circunstancias que exceptúan dicho pago. De la misma forma debe existir la 
excepción para ventear el gas de operaciones offshore existentes por sus condiciones propias 
de operación. 

 

11. Los reglamentos que aborden el fondo de abandono deberían estar en armonía con los 
requisitos de los contratos de E&P. 

 

 Como resumen general de los principales puntos críticos detectados en la propuesta de 
Resolución: 

 

1 No hay clara definición de las competencias, roles y quienes son la “Autoridad competente” 
 



 

 

2 La propuesta desconoce los desarrollos normativos hechos por el mismo MinMinas donde ya se 
reconocen las particularidades del ambiente offshore (Resolución 40048 de 2015 que regula 
temas de pruebas, registros, suspensión y abandono de pozos), así como la normativa del 
Ministerio del Trabajo sobre SST y la normativa ambiental desarrollada por MADS. 

 

3 El documento estipula un sistema de gestión en HSE (especialmente SST) y aspectos 
operacionales, que ya están previamente reglamentados en la legislación colombiana, incluso se 
habla de aprobaciones previas y auditorías de terceros independientes que generarían reportes 
inmediatos a los diferentes ministerios y entidades gubernamentales. Consideramos que debe ser 
eliminado en su totalidad de la propuesta normativa. 

 

4 Establecen 2 fondos con implicaciones financieras críticas que afectan la competitividad e 
incentivos de inversión en el país: i. Fondo de Contaminación de Hidrocarburos Costa Afuera ii. 
Fondo de Abandono (no es claro su funcionamiento, administración y uso). Existen amplios 
interrogantes sobre su formulación, administración, funcionamiento y eficacia.  

 

5 Se establece una garantía de US 250 M, para la operación, sin embargo no hay claridad en la 
correlación con las garantías exigidas en los contratos E&P  

 

6 Se determinan tiempos para la internalización de embarcaciones y equipos distinto a lo ya 
reglamentado por la DIMAR y se establecen tiempos muy cortos para las condiciones de la 
operación Offshore en Colombia. 

 

7 No se entiende la diferencia de condiciones para operaciones de extracción de crudo y de 
extracción de gas, en todo el documento están mezcladas 

 

8 Se establece un artículo relacionado con sanciones, el cual genera dudas sobre la posibilidad de 
doble sanción con el régimen sancionatorio ambiental ya existente 

 

9 El documento no contempla Régimen de Transición, ni texto explícito que hable sobre la No 
retroactividad a operaciones ya ejecutadas y en planeación 

 

10  En vez de transcribir estándares como el API 53, se debería hacer referencia a los mismos. 
 

11 Varias secciones del reglamento parece repetitivas y  duplican elementos ya contenidos 
 

12 Cuando se requiere de colaboración, se debe explícitamente excluir información confidencial o 
de propiedad intelectual de una de las partes 

 

13 El reglamento es demasiado prescriptivo en varios acápites, y debe mantener un grado de 
flexibilidad y de acuerdos con la autoridad en casos específicos 



 

 

 

14 Existen aspectos de la reglamentación que no concuerdan o no tiene en cuenta “mejores 
prácticas” 

 

Dada la magnitud de los comentarios, y la necesidad de clarificación y/o simplificación, la ACP 
hace solicitud formal y atenta al MME para que se realice un taller o una serie de talleres de 
ser necesario con IHS – MME – ANH, para discutir los comentarios y retroalimentar la 
propuesta de norma previo a su expedición definitiva. 

9. Fecha recepción: 12 de marzo de 2016  
Hora: 19:52 

 
Respetados Señores, Ministerio de Minas y Energía, reciban un cordial saludo, 
  
A través del presente correo remitimos algunos comentarios y preguntas sobre el proyecto de 
resolución “Por la cual se establece la reglamentación técnica para las 
actividades de exploración y producción de hidrocarburos costa afuera en 
Colombia",  las cuales de antemano agradecemos sus comentarios y clarificaciones, 
  
Preguntas y Comentarios: 
  

1.       En el Artículo 2. Ámbito de aplicación. Se establece, que la regulación es aplicable a “las personas 
autorizadas”, solicitamos aclarar quienes son ellas, como obtiene esta autorización y qué efectos tiene la 
misma. 

2.       Cómo se autorizan estándares de la industria (tramite) y quien es la autoridad competente de 
autorizarlos? 

3.       Cuáles son los parámetros de medida de una magnitud definida como sustancial? Cuando deba ser 
definido por una autoridad ambiental, esta autoridad debe tener una unidad de medida establecida. 

4.       Los derrames de magnitud sustancias deben atender a criterios objetivos de medición, sea por su 
afectación al medio ambiente o por la cantidad de producto que exceda de una cantidad determinada. 
Pero todos deben ser criterios objetivos. Sugerimos revisar art. 4 numeral 11. 

5.       Quienes son las partes responsables establecidas en el artículo 6? 

6.       En el art. 6 con la referencia a “garantizar” se refiere a la existencia de un seguro o póliza? Cuál es 
su alcance y sus consecuencias en caso de no cumplirlas? 

7.       Quien debe gerencias las instalaciones?  Art. 6 

8.       Cuando se establece otorgar incentivos a los individuos para que cumplan con sus 
responsabilidades asociadas a su cargo o roll, se entiende que por cumplir con sus responsabilidades 
se debe pagar algo más que el salario? Esta regulación esta estableciendo un requerimiento laboral 
especial o pago adicional, para este tipo de operaciones Offshore? Art. 9 numeral 3.5 

 

 



 

 

9.       Los marcos de cooperación que se mencionan en el art. 10, que deben establecer marcos de 
ejecución de las operaciones, donde? Como y quienes los integran? Como hacer parte de los mismos? 
Son a través de agremiaciones? De mesas de trabajo, quienes son los invitados para definir los puntos 
establecidos en el numeral 2 del artículo 10? 

10.   Sobre el art 11. Es importante mencionar que el proyecto de resolución contraria la costumbre 
comercial en la industria asignándole responsabilidades mayores a los prestadores de servicio, sin 
limitación alguna, lo que a todas luces contraria además principios de equilibrio del contrato, pues el 
contratista de servicios no obtiene las ganancias resultado del hallazgo de hidrocarburos. 

11.   la limitación a la responsabilidad por daños debe atender como máximo a los ingresos obtenidos en 
virtud del contrato. 

12.   Quien es la autoridad competente referenciada en el art. 16? 

13.   Cuál es el procedimiento o dónde se regula el procedimiento de imposición de multas y su 
graduación? 

14.   Como las multas y cualquier proceso sancionatorio son de aplicación restrictiva, se deben 
establecer los parámetros de imposición de multas y graduación de forma detallada sin dejar espacio 
para apreciaciones subjetivas por parte de la autoridad competente y fijando las pautas para efectos de 
aplicación de procesos sancionatorios. 

15.   Dentro de los principios para los procesos sancionatorios, se establece que no pueden existir más 
de dos penas, sobre un mismo hecho. Por lo cual, la compensación mencionada en el proyecto de 
resolución no podría ser válidamente aplicada. 

16.   Dejar al arbitrio de la autoridad competente la suficiencia de una certificación de capacidad 
financiera desconoce los riesgos de evaluación documental y la corruptibilidad de este tipo de procesos 
en mano de funcionarios. Si el art 18 numeral 2 busca establecer la suficiencia de recursos financieros 
de una compañía para responder por un eventual daño ecológico, la evaluación de la capacidad 
financiera de una compañía debe estar claramente definida, de lo contrario en un caso de siniestro por 
derrames pueden resultar estos sin sanción pecuniaria  aplicable que permitan utilizar recursos para 
mitigar la extensión y la propagación del riesgo. 

17.   Se debe definir el alcance de los daños establecidos en el numeral 3.2 del artículo 17. 

18.   En el numeral 4.3 del art 17 se establecer de manera contradictoria como la autoridad competente 
puede decidir aplicar o no ciertas reglas establecidas para casos de derrames, lo cual consideramos 
puede generar no solo inseguridad jurídica a los inversionistas de la exploración y explotación de 
recursos costa afuera\offshore, sino también impunidad. 

19.   Mientras se determina la responsabilidad de un siniestro en un negocio de exploración y explotación 
offshore, por un derrame producido, los recursos necesarios para desplegar las labores de extensión y 
propagación del riesgo deberían facultar al fondo establecido en el art 17 para utilizar de manera 
inmediata los recursos con los que cuenta. 

 

 

 

 



 

 

 No duden en contactarnos en caso de requerir alguna aclaración adicional, déjennos 
saber si podemos apoyar en el proceso de análisis en este tipo de proyectos como 
parte de la industria. Nuestro mayor interés es contar con reglas claras para el 
desarrollo de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos con la 
menor incidencia en el ambiente, dentro de un escenario de seguridad jurídica, respeto 
por los recursos naturales y la vida. Cuenten con nuestro compromiso. 

  
Cordial saludo, 
 
 
Fecha de elaboracion del informe: 14 de marzo de 2016  
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